






JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

  
 

 
RAD: 1100140030462019-00492-00. 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se fija la hora de las 

8:00 am del día veintiséis (26) del mes de enero del año 2022 para llevar 
a cabo la continuación de la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., 
la cual se llevará a cabo de forma PRESENCIAL en la sede del despacho 
judicial. 
 

Se advierte a las partes que conforme a los dispuesto en el inciso 
segundo del numeral 3º del artículo 372 del C.G.P. Esta audiencia no tendrá 
más aplazamientos, así mismo se les reitera que el día y hora programados 
deben comparecer las partes y sus apoderados acreditando la calidad en que 
actuarán.  

 
Así mismo en aras de la economía procesal, teniendo en cuenta los 

hechos y pretensiones de la demanda así como la contestación y excepciones 
propuestas el despacho decreta la siguiente prueba de oficio: 

 

1. OFICIAR a la Fiscalía General de la Nación a fin de que informe, en 
el término de 10 días, el estado actual del trámite de la denunica 
radicada por el ciudadano demandante bajo el número único 
110016101626201801602. Por secretaría ofíciese  

 
NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 

 
 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No.155 
Fijado hoy 25 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
RAD: 1100140030462020-00820-00. 

 
Teniendo en cuenta el escrito de subsanación presentado por el 

apoderado actor en cumplimiento a lo dispuesto en proveído del 30 de abril 
de 2021, de lo señalado frente al tipo de acción que se pretende incoar 
encuentra el despacho que carece de competencia para conocer del asunto en 
virtud de lo normado en el artículo 306 del C.G.P. 

 

En efecto, frente a la solicitud de aclaración del tipo de acción que se 
pretende incoar por el demandante se obtuvo como respuesta que la 
pretensión y/o finalidad de la demanda “es  que  se  EJECUTE  la  orden  de  
entrega  del  inmueble,  Parqueadero  del Centro  Comercial  Parque  España.  Orden  
emitida  por  la  Cámara  de  Comercio  de Bogotá  DC,  Tribunal  de  Arbitramento,  
dentro  del  fallo  del  Laudo  Arbitral  No. 117243,  emitido  el  día  15  de  mayo  de  
2020,  y  cuyas  partes  intervinientes  fueron, ASOCIACION  CASETA  POPULAR  
PARQUE  ESPAÑA  VS  GUFER  INGENIEROS  SAS. Por  ende,  el  tipo  de  
acción  que  se  solicita  de  la  Justicia  46  Civil  Municipal,  es  la  de EJECUCION  
DE  FALLO  DE  LAUDO  ARBITRAL  No.  117243,  emitido  por  la  Cámara  de 
Comercio  de  Bogotá  DC.” (se subraya) 

 
Frente a lo anterior debe tenerse en cuenta que el artículo 306 del C.G.P 

establece “Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega 
de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 
cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular 
demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del 
conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y 
dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez 
librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la 
sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar 
la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. (…) 

  
Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en abstracto, una vez 

ejecutoriada la providencia que la concrete, se aplicarán las reglas de los incisos 
anteriores. 

  
Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez 

de conocimiento, el cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido 
liquidadas en el proceso y las obligaciones reconocidas mediante conciliación 
o transacción aprobadas en el mismo. (…)” (negrilla y subraya no originales) 

  
De lo anterior se colige que la competencia para conocer de la ejecución 

de la sentencia, laudo arbitral en este caso, está dada al Tribunal de Arbitraje 
con el numero interno 117243 integrado por el Árbitro Único LEONARDO 
CHARRY URIBE con la Secretaría de JUAN CARLOS NAJZIR SISTAC de 
la Cámara de Comercio de Bogotá, encargado de dirimir en derecho las 
controversias suscitadas entre ASOCIACIÓN CASETA POPULAR PARQUE 



ESPAÑA contra GUFER INGENIEROS S.A.S. quien profirió el laudo arbitral 
el 15 de mayo de 2020 del cual se pretende su ejecución. 

 
En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, 
de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos a la 
Cámara de Comercio de Bogotá - Tribunal de Arbitraje con el número interno 
117243 integrado por el Árbitro Único LEONARDO CHARRY URIBE con 

la Secretaría de JUAN CARLOS NAJZIR SISTAC- para lo de su cargo. 
Déjense las constancias correspondientes.  
 
NOTIFÍQUESE1, 
  
 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No.155 
Fijado hoy 25 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RAD: 1100140030462021-00909-00. 
 
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en debida forma y se ajusta a lo reglado 
en el art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE: 
 
Ordenar la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo identificado con placas 
HKX224 de propiedad de SERGIO FERNANDO PACHON LOPEZ, a favor de 
FINANZAUTO S.A. Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de su 
cargo. 
 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez efectivizada la 
aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del acreedor 
prendario en las direcciones aportadas para tal fin en el escrito de demanda. 
 
Se reconoce personería al abogado GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, como 
apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No.155 
Fijado hoy 25 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
RAD: 1100140030662021-0911-00. 
 

Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 
  

1. Acredite la calidad en que dice actuar quien confiere poder en nombre de   
MARIA DE LA O VARGAS MIGUEZ, ya que si bien fue relacionado 
en el acápite pruebas la copia de la sentencia del Juzgado 19 de Familia del 
Circuito de Bogotá, esta no obra en el plenario. 

 
2. Así mismo se observa que los siguientes documentos fueron relacionados como 

pruebas, sin embargo, no fueron allegados: 
 

- Copia del certificado de libertad y propiedad expedido por la oficina de 
Instrumentos Públicos y Privados de la ciudad de Bogotá -Zona Sur - ,  de fecha 
noviembre 8 de 2021. 

-  Registro civil de nacimiento de MARIA LA O VARGAS MIGUEZ. 

- Registro Civil de Nacimiento de  MARIA ANA BERTILDE VARGAS 
MIGUEZ 

- Registro Civil de Defunción de SANTOS MIGUEZ CONTADOR 

- Registro Civil de Defunción de JOSÉ DAVID VARGAS VEGA 

- Fotocopia de la cédula de ciudadanía de José David Vargas Vega  

- Copia  de  la  sentencia  del  Juzgado  19  de  Familia  del  Circuito  de  Bogotá.  

- Copia  de  los  pagos  de  impuesto  predial  de  los  últimos  años. 

- Copia  de  la  denuncia  penal  formulada  por  MARIA  ANA  BERTILDE 
VARGAS  MIGUEZ  contra  BLANCA  ZORAIDA  OTÁLORA  LÓPEZ  ,  
ante  la Fiscalía  General  de  la Nación  en  Agosto  de  2.012. 

- Copia  del  Acta  de  Conciliación  y  terminación  de  este  proceso  penal  , 
suscrita  ante  el  Fiscal  297  Local  el  23  de  Enero  de  2.013. 

Por lo anterior, si a bien lo tiene la parte actora deberá allegarlos dentro del término 
arriba señalado. 

 
NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 
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Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RAD: 1100140030462021-00913-00. 
 
Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la Ley 1676 
de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE: 
 
Ordenar la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo identificado con placas 
JOU021 de propiedad de ÁLVARO PIÑEROS LEÓN, a favor de BANCOLOMBIA 
S.A. Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo. 
 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez efectivizada la 
aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del acreedor 
prendario en las direcciones aportadas para tal fin en el escrito de demanda. 
 
Se reconoce personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO , 
como apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
RAD: 1100140030462021-00914 -00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su admisión, de la revisión preliminar se observa 
que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple y no por este despacho, conforme lo prevé el 
parágrafo del artículo 17 del C. G del P., Juzgados que retomaron su competencia según 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018. 

 
En efecto, en el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones se estima en la suma 
de $23.226.041,00, suma que no supera los 40 s.m.l.m.v. ($36´341.040), por ende, debe 
seguirse como un proceso de mínima cuantía. 
 
Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgado Civiles de Pequeñas Causas, 
a quienes corresponde conocer los asuntos de mínima cuantía consagrados en los 
numerales 1 a 3 del art. 17 del C.G.P. 

 
En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina judicial 
de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.  Déjense las constancias correspondientes.  
 
NOTIFÍQUESE1,    
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
RAD: 1100140030462021-00916-00. 

 
 

Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 
 

1. ALLÉGUESE poder para incoar la acción que cumpla con los 
requisitos previstos en el inciso 2° del artículo 74 del C.G.P., 
específicamente en lo que refiere a la presentación personal del 
poderdante y si es que éste fue conferido mediante mensaje de datos 
acredítese tal hecho conforme lo dispone el inciso 3º del artículo 5° 
Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE,1  

 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
RAD: 1100140030462021-000918-00. 
 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y con 

ella se acompaña de documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422, 430 y 468 del C.G.P., libra orden 
de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL de MENOR cuantía en contra de MARTA JOHANNA 
LANDAZURI para que en el término legal de cinco días le pague al BANCO 
DAVIVIENDA S.A: 
 

I. POR EL PAGARÉ No.05700468200069012 
 

1. La cantidad de 161.909,1191 UVR, por concepto del capital insoluto 
de la obligación incorporada en el título base de la acción, más los 
intereses moratorios liquidados a la tasa del 16,05% efectivo anual, 
sin que sobre pase el máximo legal permitido, desde la fecha de 
presentación de la demanda, es decir, desde el 19 de noviembre de 
2021, hasta que verifique el pago total de la obligación 

 
2. La cantidad de 631,2409 UVR por concepto de 8 cuotas de capital 

contenidas en el título base de acción, vencidas y no pagadas de los 
meses de marzo a octubre de 2021, más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa del 16,05% efectivo anual, sin que sobre pase el 
máximo legal permitido, sobre el capital de cada cuota vencida y no 
pagada desde que se hizo exigible y hasta que verifique el pago total 
de la obligación. 

 

3. La cantidad de $11.061,7919 UVR por concepto de intereses de plazo 
contenidos en el título base de acción, sobre las 8 cuotas de capital 
vencidas y no pagadas de los meses de marzo a octubre de 2021. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria No. 50S-40707990 objeto del gravamen 
hipotecario. Ofíciese. 
 
Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el 
crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para 
formular excepciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 442 ibídem.  



 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. 
    
Se reconoce personería para actuar a la abogada CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante en los términos y para 
los efectos poder conferido. 
 
Se deja constancia que título base de ejecución fue recibido en copia mediante 
mensaje de datos vía correo electrónico, de allí que se previene a la abogada 
de la parte demandante, para que en el momento en que el despacho lo 
requiera, aporte el original del mismo, el que quedarán bajo su custodia y 
responsabilidad. 
 

 

NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
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